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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN 

COMPRA DIRECTA N° 29/26-525. 

 

En la Ciudad de Ushuaia, a los 17 días del mes de marzo del 2026, se procede a analizar la 

oferta recibida en la Compra Directa N° 29- 2026 – RAF 525, tramitada por E-15548 -2026, 

que trata sobre la adquisición  de kits de  Identificación Neonatal, para ser utilizados por el 

Programa Provincial Materno Infantil, dependiente de esta Dirección General., se procede a 

avalar la misma de acuerdo a lo siguiente:  

AVALAR 

 – Proveedor EQUIPO GEMICO S.A. CUIT N° 33-71492007-9  RENGLONES N° 1 

ALTERNATIVAS 00.-  

 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MERITO  

 

NUMERO DE 

ORDEN 

ORDEN DE 

MERITO 

ALT. PROVEEDOR 

ITEM N° 1 Oferta Única 00 EQUIPO GEMICO 

S.A. 

 

Aclaración importante: En relación a la Oferta Única se deja constancia que la misma no 

resulta perjudicial para el estado (Dcto. Prov. N° 674/11 Art. 34 –Punto 58).  

 

Dra. Marina Acacia GOYOGANA  

Directora General de Promoción de la Salud 

S.S.C.-M.S. 
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